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RESOTUCTON EXENTA VAF. No 0.585/2023

Arico, 20 de noviembre de 2023

Con esto fecho lo Vicerrectorío de Administroción y Finonzos, ho
expedido lo siguienie Resolución Exento,

VISIOS:

Lo dispuesto en el D.F.L. N" 
.l50, 

de ll de diciembre de 1981, del ExMinisterio de Educoción; Resolución
Ñ'Zy8. lodos de 2019 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico, según seo pertinente en lo especie;
Resolución Exento Control N'0.01 /2002 de fecho l4 de enero de 2002; Resolución Exento Control
N"0.01 /2018 de fecho 23 de obril de 20lB; Decreto Exento N" 00797/2010 de fecho 26 dejulio de 2010;
Decreto Exento N'O0.624/2O22, de 09 de septiembre de 2022 que modifico Decreto Exento
N"00,82712018; Decreto Exento N"00..l94/2020, y sus modificociones; Troslodo DAF N"136/2023; y los
focultodes que me confiere el Decreto TRA N' 335/1312023 de 02 de moyo de 2023 y el Decreto Exento
N"00.481 /2022 de 02 de ogosto de 2022 y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod reolizó un primer llomodo o licitoción público y obierto o trovés del portol de
Mercodo Publico denominodo ""Compro de Equipomiento Deportomento de Obstetricio UTA", lD:5951-
10-LP22, cuyos boses odministrotivos fueron oprobodos por Resolución Exento FACSAL N'0.42712022
resultondo odjudicodo el proveedor Hospitolio Productos Médicos Spo, los líneos Nol, No4, Nos, No7, NoB,
N"10, y No13 según consto en Resolución Exento Focsol N"0.12212023

Que, se tiene presente, lo estoblecido en lo clóusulo "Plozo de entrego y multos por otroso" de los boses
odministrotivos de lo licitoción público lD: 5951 -10-LP22.

Que, lo Dirección de Administroción y Finonzos medionte Troslodo DAF N'l 3612023, informo que lo fecho
de entrego según boses de lo licitoción poro los líneos Nol, No4, Nos, NoZ, NoB, y Nol3 corresponden ol30
de moyo de 2023 (plozo de entrego 50 díos corridos). Por otro porte, lo líneo N"lO tiene como fecho de
entrego el 09 de julio de 2023 (plozo de entrego g0 díos conidos)

Sin emborgo lo recepción se efectuó con posterioridod según detolle siguiente, y se empleó el Art. 28
del Decrelo Exenfo N'0.98712015 reglomento de odquisiciones (poro contobilizor los díos corridos de
otroso

Tolol

Que, en otención o lo expuesto se requiere definir lo sonción ol proveedor por un monto totol de
$913.218.- equivolente ol l% del volor neto de los contidodes otrosodos de lo orden de compro N"5951-
45-SE23 por codo dío corrido de otrqso.

Que, en reloción o lo onterior procede o resolver lo siguiente

RESUETVO:

1) Aplíquese ol proveedor Hospitolio Productos Médicos Spo, Rut 78.233.420-4, lo mullo totol 913.218.-
(novecientos trece mil doscientos dieciocho pesos), por los contidodes otrosodos de lo Orden de
compro N'595 I -45-SE23.

Líneos Fecho recepción Doc. contidod otrosodo Monio neio de doc Díos corridos de otroso Multo
1%

Sublofol

N'B 06-06-2023 Guío despocho 225070 1.176.471 6 1% 70.588.-
No5 v 13 t2-oó-2023 Guío desoocho 225537 4.812.000 12 1% 577.440.-
NOB 06-07-2023 Guío despocho 225070 173.529 3ó 1% ¿2.470.-

l0 1B-07-2023 Guío desoocho 227477 2.534.000 B t% 202.720.-
9r 3.2r 8.-
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2) lnfórmese ol proveedor gue le osiste el derecho de recurrir onte el Vicerrector de Administroción y
Finonzos de lo Universidod, dentro de los 5 díos hóbiles siguientes o lo fecho de lo notificoción del
octo odministrotivo que oplico lo multo. El recurso debe plonteorse en formo escrito y ser fundodo.
En lo demÓs se estoró o lo dispuesto en el ortículo 46o y 59o de lo Ley N"l9.BBO del 2003, sobre boses
de los procedimientos odministrotivos que rigen los Actos de los Órgonos de lo Administroción del
Eslodo.

3) Notifiquese el presente octo odministrotivo ol proveedor Hospitolio Productos Médicos Spo,
conforme o lo dispuesto en lo Ley N"l9.BB0 de 2003. de boses de procedimientos odministrotivos.

3) Publíquese, en el sistemo de informoción de lo Universidod, conforme lo estoblece el ortículo 7 de
lo Ley N'20.285 de 2008, sobre Acceso o lo informoción público.

Anótese, y remítose o lo Controlorío de lo Universidod, poro su controly registro.
Comuníquese uno vez tromitodo totolmente el presente octo odministrotivo.

XIME ALVARO PATMA QUIROZ
Vicerrectorde lo Un

de Administroción y Finonzos
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